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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA JUNTA DE 
GOBIERNO LOCAL EL DÍA 1 DE OCTUBRE DE 2.024. 
 
 
CONCEJALES ASISTENTES: 
 
- D. Gabriel Prieto Navarro. 

(Alcalde – Presidente). 
- D. Juan José Barrera García. 

(1er Teniente de Alcalde). 
- D. Antonio Jesús Tejero Sánchez. 

(2º Teniente de Alcalde). 
- Dña. Inmaculada Concepción Núñez González. 

(3er Teniente de Alcalde). 
 
AUSENTES (con excusa): 
 

 
 
SECRETARIO: 
 
- D. Bernardo Barrera García. 

 
En la Villa de Encinas Reales, en el Despacho de la Alcaldía, 

siendo las dieciocho horas y diez minutos del día uno de octubre del año dos mil 
veinticuatro, previa especial convocatoria al efecto, se reúne la Junta de Gobierno 
Local para celebrar sesión ordinaria, a la que concurren los miembros de la 
misma que anteriormente se relacionan, no asistiendo los que igualmente se 
expresan. 

Actúa como Presidente Don Gabriel Prieto Navarro y como 
Secretario, el Accidental en virtud del Decreto de Alcaldía número 385-2024. 
Sustitución del Secretario – Interventor por Asuntos Propios, D. Bernardo Barrera 
García que da fe del acto. 

Abierta la sesión y declarada no pública por el Sr. Alcalde – 
Presidente a la hora indicada, previa comprobación por el Secretario del quórum 
de asistencia necesario para que pueda ser celebrada en primera convocatoria, 
se procede a conocer los siguientes asuntos incluidos en el Orden del Día: 
 
I.- LECTURA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN 
ORDINARIA DE 17 DE SEPTIEMBRE DE 2.024.- 

 
El Sr. Alcalde – Presidente pregunta si algún miembro de la 

Junta de Gobierno Local desea formular alguna observación al Acta de la sesión 
ordinaria celebrada el día 19 de septiembre de 2.024, que fue remitida junto con la 
convocatoria. 

No produciéndose ninguna intervención, la Junta de Gobierno, 
por unanimidad de los presentes, aprueba el Acta de la referida sesión. 

 
II.- LICENCIAS DE OBRAS.- No se plantearon. 
 
III.- LICENCIAS DE ACTIVIDAD.- No se plantearon. 
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IV.- LICENCIAS DE SEGREGACIÓN.- No se plantearon. 

 
V.- PLUSVALÍAS.- No se plantearon. 

 
VI.- FACTURAS Y RECIBOS.-  

 
El Sr. Alcalde da cuenta de las facturas y recibos, que a 

continuación se relacionan, emitidos por diversos proveedores de los distintos 
servicios de este Ayuntamiento: 

Nº FACTURA. FECHA. PROVEEDOR. 
    

IMPORTE.  

743 06/08/2024 ACROINOX SUR S.L. 4.107,95 

838 31/08/2024 GUADALMEDIA PUBLICIDAD, S.A. 477,95 

839 16/09/2024 SANCHEZ DOBAO AZAHARA 338,80 

840 05/09/2024 ORANGE ESPAGNE S.A.U. 323,34 

841 10/09/2024 NEIKU CONCEPT S.L. 338,80 

842 29/08/2024 INMACULADA GOMEZ RODRIGUEZ 273,46 

843 14/09/2024 INMACULADA GOMEZ RODRIGUEZ 300,81 

844 17/09/2024 FARMACIA ORTEGA MEDINA 110,00 

845 15/09/2024 HORMIGONES EL PEÑON, S.L. 312,18 

846 18/09/2024 INGENIERIA DE LA CONSTRUCCION CORDOBESA S.L. 3.489,58 

847 31/08/2024 ENERPLUS ESTACINES DE SERVICIO S.L.U.(GUADAGENIL) 256,94 

848 31/07/2024 ALCANTARA CABELLO JAVIER JESUS 605,00 

849 15/09/2024 LUCEPLAST, S.L. 283,81 

850 13/09/2024 SOCIEDAD GENERAL DE AUTORES Y EDITORES 119,69 
 
La Junta de Gobierno, por unanimidad de los presentes, adoptó 

acuerdo con las siguientes disposiciones: 
ÚNICA.- Aprobar las facturas y recibos que anteriormente se 

relacionan y autorizar el pago de las mismas. 
 

VII.- INSTANCIAS Y COMUNICACIONES VARIAS.- No se Plantearon. 
 

VIII.- ASUNTOS DE LA PRESIDENCIA.- No se Plantearon 
 
Y no siendo otro el objeto de la presente sesión, el Sr. Alcalde – 

Presidente dio por finalizado el acto, siendo las dieciocho horas y treinta y siete 
minutos del día de la fecha, extendiéndose la presente acta, de todo lo cual como 
Secretario, CERTIFICO. 

 
V.º B.º  

EL ALCALDE;                    EL SECRETARIO ACCTAL.; 


